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COLOMBIA 

DISPOSICIONES SOBRE RADIODIFUSION SONORA Y TELEVISION DEL ESTATUTO 
GENERAL DE CONTRATACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

EXTRACTO 

(Ley 80 del 28/10/93) 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

1. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1°. DEL OBJETO. La presente ley tiene por objeto disponer las reglas y principios que 
rigen los contratos de las entidades estatales. 

... 

ARTICULO 33. DE LA CONCESION DE LOS SERVICIOS Y DE LAS ACTIVIDADES DE 
TELECOMUNICACIONES. Se entiende por actividad de telecomunicaciones el establecimiento de 
una red de telecomunicaciones, para uso particular y exclusivo, a fin de satisfacer necesidades 
privadas de telecomunicaciones, y sin conexión a las redes conmutadas del Estado o a otras 
redes privadas de telecomunicaciones. Para todos los efectos legales las 

actividades de telecomunicaciones se asimilan a servicios privados. 

Se entiende por servicios de telecomunicaciones aquellos que son prestados por personas 
jurídicas, públicas o privadas, debidamente constituidas en Colombia, con o sin ánimo de lucro, 
con el fin de satisfacer necesidades específicas de telecomunicaciones a terceros, dentro del 
territorio nacional o en conexión con el exterior. 

Para efectos de la presente ley, la clasificación de servicios públicos y de las actividades de 
telecomunicaciones será la establecida en el Decreto-ley 1900 de 1990 o en las demás normas 
que lo aclaren, modifiquen o deroguen. 

Los servicios y las actividades de telecomunicación serán prestados mediante concesión otorgada 
por contratación directa o a través de licencias por las entidades competentes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto-ley 1900 de 1990 o en las normas que lo sustituyan, modifiquen o 
adicionen. 

Las calidades de las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, y los requisitos y 
condiciones, jurídicos y técnicos, que deben cumplir los concesionarios de los servicios y 
actividades de telecomunicaciones, serán los previstos en las normas y estatutos de 
telecomunicaciones vigentes. 

PARAGRAFO. Los procedimientos, contratos, modalidades de asociación y adjudicación de 
servicios de telecomunicaciones de que trata la Ley 37 de 1993, continuarán rigiéndose por lo 
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provisto en dicha ley y en las disposiciones que la desarrollen o complementen. Los servicios de 
televisión se concederán mediante contrato, de conformidad con las normas legales y 
disposiciones especiales sobre la materia. 

ARTICULO 34. DE LA CONCESION DEL SERVICIO DE TELEFONIA DE LARGA DISTANCIA 
NACIONAL E INTERNACIONAL. La concesión para la prestación de los servicios de telefonía 
básica fija conmutada de larga distancia nacional e internacional, se otorgará conforme a lo 
dispuesto por el Decreto 2122 de 1992. 

ARTICULO 35. DE LA RADIODIFUSION SONORA. Los concesionarios de los servicios de 
radiodifusión sonora, podrán ser personas naturales o jurídicas, cuya selección se hará por el 
procedimiento objetivo previsto en esta ley, de acuerdo con las prioridades establecidas en el Plan 
General de Radiodifusión que expida el Gobierno Nacional. 

El servicio de radiodifusión sonora sólo podrá concederse a nacionales colombianos o a personas 
jurídicas debidamente constituidas en Colombia. 

En las licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora, se entenderá incorporada 
la reserva de utilización de los canales de radiodifusión, al menos por dos (2) horas diarias, para 
realizar programas de educación a distancia o difusión, la adjudicación se hará al proponente que 
no sea concesionario de tales servicios en la misma banda y en el mismo espacio geográfico en el 
que, conforme a los respectivos pliegos, vaya a funcionar la emisora, siempre que reúna los 
requisitos y condiciones jurídicas, económicas y técnicas exigidas. Cualquiera de los proponentes 
podrá denunciar ante la entidad concedente y ante las demás autoridades competentes, los 
hechos o acciones a través de los cuales se pretenda desconocer el espíritu de esta norma. 

ARTICULO 36. DE LA DURACION Y PRORROGA DE LA CONCESION. El término de duración 
de las concesiones para la prestación de los servicios y actividades de telecomunicaciones, no 
podrá exceder de diez (10) años, prorrogable automáticamente por un lapso igual. Dentro del año 
siguiente a la prórroga automática, se procederá a la formalización de la concesión. 

PARAGRAFO. Los contratos vigentes para la prestación del servicio de radio difusión sonora, 
quedan prorrogados automáticamente por el término para el cual fueron otorgados, siempre y 
cuando no exceda de diez (10) años. 

... 

PARAGRAFO 2°. TRANSITORIO. A partir de la promulgac ión de la presente ley, el Gobierno 
adelantará con la colaboración de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) y de las 
demás entidades estatales, así como de los organismos o entidades gremiales y profesionales, 
actividades pedagógicas y de divulgación del presente estatuto. 

El presidente del Honorable Senado de la República, 

Jorge Ramón Elías Nader. 

El Secretario General del Honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 
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Francisco José Jattín Safar 

El Secretario de la Honorable Cámara de Representantes (E.), 

Humberto Zuluaga Monedero 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y Ejecútese 

Santafé de Bogotá, D.C., 28 de octubre 1993 

 


